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DE 
MINISTERI ,O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectaxlas por las obras 
del proyecto de «Intersección a distinto nivel de 
Za CN-340 con el acceso a la playa de la Rabassada, 
punto kilométrico 282,000», comprendido en el «Plan 
de u.rgencia Alicante-La Junquera», 

Aprobado en fecha 31 de enero de 1967 el proyecto de «In
tersección a distinto nivel de la CN-34O con el acceso a la playa 
de la Rabassada, punto kilométrico 282,000», comprendido en el 
«Plan de urgencia Alicante-La Junquera», por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 22 de septiembre de 1965, y por estar incluí
dos en el programa de Inversiones del vigente Plan de Desarro
llo-artículo 20, apartado d )-se entiende implícita la declaración 
de utilidad pública, así como la urgencia de la ocupación de los 
bienes y derechos precisos, con los efectos que se establecen en 
el artículo 52 de la Ley de 'Expropiación Forzosa, 

Esta Jefatura, en uso de sus atribuciones y de conformidad 
con lo dispuestó en el artículo 52, apartados segundo y tercero, 
de la vigente Ley, convoca a los propietarios afectados por las 
obras para que oomparezca!l el día 15 de marzo de 1967, a las 
diez horas de la mañana, en la Alcaldía de Tarragona, prOviS
tos de los títulos de su propiedad y de los recibos de la contri
bución, desde donde se trasladarán a las fincas de cuya ocupa
ción se trata para proceder al levantamiento de las actas previas 
8. la ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados de 
un Perito o de un Notario si así lo desean, con · gastos a su 
costa. 

Significándose que hasta el día njado para el levantamiento 
de dichas actas los interesados podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura alegaciones a los solos efectos de subsanar poSibles 
errores en la relación de bienes afectados. 

Tarragona, 14 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-94Q-E. 

Relación de Propietarios afectados por la expropiación 

Término municipal Qe Tarra gona: 

1. Excmo. Ayuntamiento de Tarragona. 
2. Rafael Olivé Mercadé. 
3. Joaquín Mercadé Recasens. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos af ectados en el término mu
nicipal de Cabanes por las obras de «Mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 69,100 al 152,300 
de la CN-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Esta Jefatura ha resuelto señalar los dias 2, 3 y 4 del pró
ximo mes de marzo para proceder correlativarnente y en los lo
cales de la Venta de Germán (Ribera de Cabanes)-sin perjui
cio de practicar los nuevos reconocimientos de terrenos que se 
estimaren a instancia de parte pertinentes-al levantamiento de· 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados en el término municip,al de Cabanes por las obras de «Me
jora del firme entre los puntos kilométricos ,69,100 al 1'52,300 de 
la CN-34O, de Cádiz a Barcelona por Málaga», las cuales por 
estar incluidas en el programa de Inversiones públiCas del Plan 
de Desarrollo Económico y SOcia l llevan implícita la declaración 
de utilidad pública y urgente ocupación según 'prescribe en su 
artículo 2O-d la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose su 
tramitación al procedimiento excepcional prescrito por el artícu
lo ,52 de la de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Sin perjuicio de su reglamentaria inserción resumida en el 
«Boletín Oficial del Estado» y provincia y periódico «Medite
rráneo», el presente señalamiento será notificado por cédula a 
los interesados afectados por las obras antedichas, comprendidos 
en la relación que figura expuesta en el ,tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Ca;banes y en e~ta Jefatura Regional (sita en 
paseo del Mar, sin número, Va,lencia) , los cuales podrán concu
rrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, así como formu
lar alegaciones al solo efecto de subsana,r los errores de que pu
diere adolecer dicha relación, bien mediante escrito dirigido a 
este Organismo expropiante o bien verbalmente en el mismo 
momento del levantamiento del acta correspondiente, cuyo acto 
se ajustará al calendario y horario siguientes : 

D ía 2 de marzo de 1967: · 

Horas 10 a 11: Parcelas 1 a :l(} 
Horas 11 a 12: Parcelas 31 a 50. 
Horas ]2 a 13: Parcelas 51 a 70. 
Horas 13 a 14:: Parcelas 'U a. 90. 

Horas 16 a 17: Parcelas 91 a 110. 
Horas 17 a 18: Parcelas 111 a 130. 
Horas 18 a 19: Parcelas 131 a 150. 

Día 3 de marzo .de 1967: 

Horas 10 a 11: Parcelas 151 a 180. 
Horas 11 a. 12 : Parcelas 181 a 200. 
Horas 12 a 13 : Pa.rcela,s 201 a 220. 
Horas 13 a 14: Parcelas 221 a 240. 
Horas 16 a 17: Parcelas 241 a 260. 
Horas 17 a 18: Parcelas 261 a 280. 
Horas 18 a 19: Parcelas 281 a 300. 

Dia 4 de marzo .de 1967: 

Horas 10 a 11 : Parcelas 301 a 330. 
Horas 11 a 12: Parcelas 331 a 340. 
Horas 12 a 13: ~arcelas 341 a 351. 
Valencia, 15 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquín 

Benlloch.-941-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ3tón 
por la que se aprueba la disolución 11 liqUidación 
de la Entidad «Fraternidad Cantalejana, Sociedad 
de Socorros Mutuos y Previsión Social». domicilia
da en Cantalejo (Segovia) 

Vista la documentación remitida por la Entidad denomina.
da. «Flraiternid!l!d Cantalejoa.na, Sociedoo de Socorros Mutuos 
y Previsión Social», de Cantalejo (Segovia) , a los efectos de 
aprobar su <üsolución y liqUidación, y 

Ha;bida cuenta de que dicha Ent idad, 1nscrtta en el Registro 
Oficial de Entida,des de Pr evisión Social con el número 1.973, en 
VÍl'Itud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus' Drga.
nos de Gobierno. solicita se apruebe su disolución y ~uidación. 

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigi
dos por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
en relación con los ar,tículos tercero y qUin,to de la Ley de 6 de 
diciembre de 1941, 

Esta Dirección Genera,l de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disolución y liqUidación de la Entidad denominada «Fra.
ternidad Contalejana, Sociedad de Socorros Mutuos y Previsión 
Social». de Cantalejo (Segovia). 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedelllites. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid, 13 de enero de 1967.-El Director general,P. D ,. Joa.

quín Fernández Castañeda. 

&-. Presidente de la (fFraternidad Can,talejana, SoC'ied,ad deBo
corros Mutuos y Previsión Soctal»~--Cantalejo (Segovia) 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba nuevo Reglamento 11 Esta
tutos de la Entidad <<Mutualidad de Previsión de 
Vendedores de Prensa, Revistas y Novelas de Se
villa», domiciliada en Sevilla. 

V,istas las reformas que la Entidad denomin!l!da. «Mutualidoo 
de Previsión de Vendedores de Prensa, Revistas y Novelas de 
Sevilla» introduce en sus Estatutos y Reglamentos; y 

Habida. cuenta de que por Resolución de esta Dirección (]e
neral de fecha 23 de noviembre de 1961 follé aprobado el Esta,.
tuto y Reglamento de dicha Entidad e inscrIta en el Registro 
Oficial de Entidooes de Previsión Social con el número 2.653; 

Que en virt ud de acuerdo, reg,lament,a.riamente adopta,do, la. 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha. 
venido rigiéndose y que dkhas reformas no al·teran · su na.t~ 
leza jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad nI 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 194<1 
y su Reglamento de 26 de mayo de 194~ , habiéndose cumplido 
asimismo los trámi,tes y requisi,tos exigidos para su a,proba.ción 
por la. Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de los nuevos Estatutos y Reg¡amerito de la Entid·ad 
denominada «Mutualidad de Previsión de Vendedores de Pren
sa , Revistas y Novelas de Sevilla», con domicilio en Sevilla, que 
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entid1ldes ~e Pre
visión Social con el número 2.653 que ya tema. asignado. 

Lo que d~go a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios gulll'de a. V. S . 
Mad!rid, 13 de enero de l~.-P. D., el Director general, 

Joaquín F'emández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión de.. los Vendedo
!'ea de iPreDsa, Revistaa '1 Novelaa de Sevllla.a.-8ev1l1a. 


